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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

lo propuesto por el Ingeniero, Jefe del distrito de 
Madrid, acerca de la situación del portazgo mandado 
establecer por Real órden de 47 de Abril próximo 
pasado en la parte ya concluida de la carretera de 
Toledo, entre esta corte y Getafe, se ha servido S. M. 
resolver que se plantee provisionalmente desde lue
go , con un arancel de dos leguas, en la venta de 
Pradolongo ó á su inmediación, dejando libre la ave-* 
nida del camino de Villaverde solo para los vecinos 
de este pueblo; pero satisfaciendo los derechos todos 
lo s demas que entren ó salgan por ella , á cuyo efec
to se situará un ordenanza en el punto conveniente, 
y  asimismo otro en el de travesía del camino de Vi
llaverde á los Carabancheles para que igualmente pa
guen los que por él salgan de la carretera después 
de haberla usado en alguna distancia ó entren alli á 
usarla, exim iéndose solo los vecinos de ambos pue
blos en sus comunicaciones recíprocas, para las cua
les no hacen mas que cruzar dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Mayo de IS 49 .= B ra vo  Mu- 
rillo.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña participa desde Vich en 

3 del actual que la facción del titulado Brigadier Sobrevias, 
alias Muchacho, en su precipitada fuga con dirección al 
Pirineo ha sido acosada y tiroteada por el batallón de c a 
zadores de Ciudad-Rodrigo, que iba persiguiéndola muy de 
cerca.

Que el Comandante D. Eduardo Aldanese alcanzó á la 
gavilla de los Altimiras, obligándola á dispersarse, en té r 
minos que de cien hombres que emprendieron la fuga á 
Francia solo habian logrado ganar la frontera treinta y cin
co, y los demas ó se presentan ó son cogidos por las tropas 
y los pueblos. E n lam ado  Comandante Gibert huyó por Plá- 
Travé en dirección del vecino reino con veinte hombres, 
entre ellos seis titulados Oficiales. La facción de los Trista- 
nys está completamente deshecha; los restos son perseguidos 
con constancia, y aquellos cabecillas deben estar ya en 
Francia. La presentación va disminuyendo por falta de fac
ciosos que puedan verificarlo; sin embargo, lo han hecho 
Veinte y seis entre Manresa y V ich , todos armados.

El General segundo Gábo de Cataluña participa en 4 del 
actual que los pueblos son ahora los primeros que se pres
tan á destruir las hordas de foragidos que perturban la tran
quilidad. Que se han presentado á indulto sesenta y cuatro 
individuos procedentes de las gavillas de Mariano de Coloma 
y de los Tristanys. El tercio fijo de Martorell ha hecho pri
sioneros al titulado Teniente Coronal Serrat* con otro llama
do Capitán y once facciosos mas, cogiéndoles nueve armas y 
otros efectos, y el de Igualada mató tres hombres á la ga
villa de Cadirayre.

El Comandante general de Lérida dice con fecha del 5 
que una fuerza dei destacamento de Ager, al mando del 
Subteniente D. Fernando García Ibañez, sorprendió el dia 1? 
¿ los facciosos que se hallaban en las salinas de Tragó p ro 
teidos por el cabecilla Santacreu, dispersándolos, causan- 

&

doles dos muertos, cuatro heridos y veinte y cuatro prisio
neros, mas tres caballerías y varios efectos, habiendo echado 
al rio doce cargas de sal que tenían en depósito.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Provincia de Barcelona.==Gobierno civil del distrito de  

Igualada.=Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en cono
cimiento de V. E. que la gavilla facciosa que al mando del 
llamado Mariano de la Coloma recorría los pueblos situa
dos á las inmediaciones de la carretera de Barcelona, ha 
dejado de existir. Treinta y tres rebeldes de los que la 
componían se han presentado con armas á la columna de 
Capellades en el dia de ayer ,  habiéndolo hecho posterior
mente en esta villa hasta sesenta y cinco, incluso el referido 
cabecilla, que era el total de su fuerza. Este acontecimien
to, Excmo. S r . , deja casi libre de rebeldes todo el dis
trito de mi m a n d o , y es de grande trascendencia atendien
do á que los individuos presentados causaban continuas 
tropelías con las interceptaciones de correos y demas ex
cesos á qiie se entregaban. El espíritu de los pueblos se 
ha declarado decididamente en favor de la causa del ór
den. Por todas partes desean armarse y concurrir al ex 
terminio de los facciosos que vagan diseminados.

líace tres dias que los pueblos de Mailot,.Collbató y otros 
se alzaron en somaten contra una partida de once hom
bres que se llevaban el Alcalde del primero, exigiéndole la 
contribución, y el resultado fue de los mas felices: nueve 
de los once rebeldes quedaron en poder de los valientes pai
sanos.

Con este motivo los pocos enemigos que aun quedan 
andan errantes y  acobardados, cundiendo entre ellos rápi

damente el desaliento; y en breves d ias,  según todo lo 
anuncia, dejará de existir hasta el último de los que hace 
dos años infestan las provincias de Cataluña*

Me dirijo á V. E. para que llegue mas pronto á su noti
cia este satisfactorio acaecimiento. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Igualada 4 de Mayo de 1849.— Excmo. Sr.=:Ii?sé 
Arias.=Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

El Jefe político de Orense en 4 del actual dice á este Mi
nisterio que la gavilla de Romero ha dejado de existir ,  ha
biendo caido en peder de las tropas y paisanos que la per
seguían seis individuos que habrán ya sido fusilados, ha
llándose heridos otros dos, de los cuales parece ser uno el 
mismo cabecilla. Por nuestra parte hemos tenido la pérdida 
de un cabo y dos paisanos, habiendo v tadó su leal coope
ración todos los pueblos y Ayuntjm¿eu*,os del partido de 
Cclanova.

Nota de los bandidos que pertenecieron á la gavilla de 7?o- 
mero y que habrán sido fusilados el 4 del actual en Celanova.

Vicente Rodríguez, de Olas, segundo de Romero.
Pascual Estevez, de idem.
Ignacio C a rre ra , de Refojos.
Gerónimo Mendez. de Vivero.^
Francisco Rodríguez, de Lugo.
D. José Travasos, de Acebedo.

MINISTERIO DE MARINA. 'V .
El dia 2 del actual entró en el puerto de Málaga la es

campavía del falucho Barceló, correspond ente á la primera 
división del resguardo de las costas, conduciendo una bar
quilla que apresó al Este del rio Guadiaro con veinte y cua
tro bultos de tabaco.

 
BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

Resumen general de la amortización de billetes publicada en la Gaceta, y de la existencia que quedaba en circula
ción en \ . °  de Abril de \  849 .

Reales vellón.
Importe de los billetes en circulación en 

Gaceta de 22 de Julio...............................
Fechas de la public

En 22 y 23 de Agosto de 1848................
En 25 y 26 Noviembre..............................
En 27 » ......................................
En 28 » ..................................
En 29 y 30 » .................. ...................
En 1?, 2, 3, 4. 5, 6, 7 y 8 Diciembre..
En 9 ,  10, 11 y 12 » ...........
En 13 » ...........
En 14 y 15 » ...........
En 16 » ...........
En 16 » ...........
En 17 » ...........
En 18 y 19 » ...........
En 24 Enero de 1849..................................
En 24 » . . . . ................ ..........................
En 11 A bril ....................................................
En 11 » ....................................*.............

30 de Junio de 1848, según el estado p

ación de las amortizaciones parciales.
Relación de la Dirección del Banco.........
Idem dei departamento. Factura 1a . . .

Idem 2a . . .  
Idem 3 ? . . .  
Idem 4 ? . . .  
Idem 5 ? . . .  
Idem 6 ! . . .  
Idem 7a. . .  
Idem 8 ? . . .  
Idem 9 ! . . .  
Idem 10a . . .  
Idem 1ÍÍ . . .  
Idem 12a. . .  
ídem 1 3 ? . . .  
Idem 1 4 ? . . .  
Idem 1 5 ! . . .  
Idem 1 6 ? . . .

mblicado en la

14.178,200
6.317,000
1.528.300
1.394.200
5.741.100

16.627.800
10.090.800

1.358.200
4.189.100 

495,400
1.781,600
3.430,500
8.848.200
2.922.300 

3,100
894,600

200

180.416,600

Total importe de los billetes amortizados y publicados.............. 1 79.800,600
Billetes que quedaban en circulación en 1? de Abril de 1849 .. 100.616,000

Madrid 11 de Abril de 1 8 49 .=  El Jefe superior gerente del departamento, Esteban Pareja.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el juzgado del Barquillo que despacha el Sr. D. José 

María Montemayor y escribanía del número deJ licencia
do D. Manuel García Rodrigo se venden cuatro carretelas 
de plaza , pertenecientes á la sociedad de la Comodidad, 
una señalada con el núm. 2 ,  el color de su caja y juego es 
verde oliva , fajas negras y filete verde m anzana , vestida 
de paño blanco y s e d a , sin faroles, tasada en 5,500 rs. Otra 
señalada con el núm. 13, vestida su caja de Jo mismo que

la anterior , con juego flecha de pase, colgada en muelles 
de C , su color verde inglés oscuro, tasada en 3800 reales. 
Otra señalada con el núm. 79, en ballestas, color de su 
caja, azul, juego amarillo, vestida también de paño blanco 
y s e d a , en 4000 rs. Otra sin número, azul su caja y juego 
amarillo, vestida de seda del mismo color, en 5700 reales* 
y un reloj de cuadro con máquina francesa, cuerda para 
15 dias y esfera de alabastro, cuyo valor ha sido reculado en 600 rs.

Quien quisiere h& er  postura acuda á dicho juzgado el



día 12 del corriente v hora de las once de la m añana  , sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial de  esta corte; 
advir tiéndose  que tanto las carretelas dichas como el reloj 
se  p ondrán  de manifiesto en la calle del Sordo , taller de 
coches de D Julián González, frente á la del Florin.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
Juez de primera instancia de esta capital,  ref rendada del 
escribano del número D. Martin Santin  y Vázquez, se saca 
á pública subasta por término de 30 d ia s ,  contados desde 
el en que se anuncie  en la Gaceta , una casa sita en ia po 
blación de la misma y su  plazuela del Angel, distinguida 
con el núm. 24 moderno de la manzana 23 4, que tiene de 
sitio 3278} pies cuadrados superficiales , y está tasada en 
334,974 rs. v n . ,  de que d ebe rán  bajarse  Jas cargas á que se 
halle afecta; lo q ue  se anuncia  para  conocimiento de las 
personas que aspiren  á su adquis ición , á quienes se ad m i
tirán las posturas  que hicieren siendo arregladas.

Juzgado del Prado. = P o r  providencia  del Sr. D* Pedro 
Ñola seo A u rióles, Juez de p r im era  instancia en esta corte, 
ref rendada por el escribano de S. M. y del núm ero  de Ja 
misma D. José García V arela ,  se cita , llama y emplaza por 
término de 30 dias , á contar desde el en que  se inserte  este 
anuncio en la Gaceta cíicial, á los q ue  se crean con derecho 
á los  bienes quedados por fallecimiento abintestato de Be
nito Fe rn and ez ,  natural d e M e re d o ,  obispado de Oviedo, 
ocurrido en el hospital general de esta corte en 4 de Se
t iem bre  último.

En v ir tud  de providencia d e lS r .  D. Antonio Ramón Fol- 
gueira ,  Juez de p rim era  instancia de esta c a p i t a l , re f renda
da  del escribano del número D. Mariano Fernandez  del C an
to, se sacan á pública subasta y á voluntad de su dueño, por 
término de ocho dias ,  dos cajones para ven der  c a rn e ,  sitos 
en  la plazuela del C á rm e n , números 14 y 34, á ios cuales 
se halla hecha postura en la cantidad de 1 i ,000 r s . , á re 
bajar gastos jud ic ia les ,  hipotecas y demás, habiéndose se
ñalado para  su rem ate el dia 48 del corriente  á las doce de 
su mañana en la audiencia  de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial.

La persona que quiera  hacer postura acuda al expresa
do Sr. Juez por la citada e sc r ib a n ía , que se adm itirá  siendo 
arreglada.

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 8 de Mayo de 1849.
Se abre  á las dos y m e d ia , y leida ei acta de la a n te 

r ior es aprobada.
Queda publicado como ley el proyecto por el cual se 

concede una pensión á María Luz Gonil, sancionado por S. M. 
en 6 del actual.

S¡n¿discusion se ap rueban  cinco dictámenes de la co
misión de Peticiones que quedaron sobre la mesa en la s e 
sión anterior.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre el dictamen de la oonti-  
s im  relativo al proyecto de ley de beneficencia.

Se lee el art. 4?
El Sr. Obispo de CORDOBA: Señores, no he pedido la 

palabra para  oponerme al contenido de este art. 4®, porque 
conozco demasiado que no puede negarse al Gobierno el d e 
recho y  la obligación de dirigir en último resorte todos los 
ram os de la administración pública por sí y por sus agen
tes con la conveniente responsabilidad. Por lo mismo desde 
que se publicó la Constitución de 4837 he deseado con ansia 
que  se reformase 1a ley de 6 de F e d e r o  de 4822 , que en 
asuntos de beneficencia , con a r re g lo 'á  los principios de la 
Constitución de 4812, concedía demasiado á los A yun ta
mientos y muy poco aLGobiem o: pero confieso también, 
señores ,  que en lugar de contentarnos con una ley incom
p le ta ,  como es la que estamos discutiendo, según reconoció 
ayer  m uy loablemente la misma comisión por uno de  sus 
respetables individuos , hubiera querido que hubiésemos as
pirado á m as ;  es de c ir ,  á formar de una vez una sola ley 
ó si se quiere un Código completo de beneficencia, en que 
derogándose la legislación anter ior ,  se hallase todo lo nece
sario para  a tender deb idam ente  á un objeto im portantísi
mo en todas partes ,  y que lo es tanto entre nosotros que 
apenas es posible ha llar  otro en que una  buena ley sirva 
m as á un tiempo para mejorar la suerte de las clases me
nesterosas, p ara  moralizar la sociedad y para dar verdade
ra idea de nuestra civilización. Mas prescindiendo de esto 
por un momento, yo rogaría á la comisión q ue  á la palabra 
«dirección» de este artículo añadiese el adjetivo «suprema»; 
de  suerte  qu e ,  en lugar de la actual redacción, dijese* «La 
dirección suprem a de la beneficencia corresponde al Go
bierno.»

Son varias las consideraciones que me mueven á dir igir 
esta súplica á la comisión. La primera es que ayer la rd e  oi 
al Sr. Ministro de la Gobernación hacer  uso detes te  mismo 
lenguaje con mucha oportunidad á mi modo de ver : la se
gunda que la comisión lo usa tam bién m uy oportunamente 
en el párrafo octavo de su excelente p reám bulo ; y la ter
cera que asi se expresan mas de una vez nuestras anticuas 
leyes, hablando, por ejemplo, de ía jurisdicción suprema v 
ca lm eando  del mismo modo otras altas prerogativas de* la 
Corona y  del Gobierno; pero, señores ,  no quiero ocultar 
que au n  tengo otro motivo mas poderoso, si cab e ,  para  d e 
sear  que se diga dirección suprem a , porque asi so conocerá 
mas c la ram ente  que el Gobierno se reserva solo en la b en e 
ficencia lo que le corresponde esencialm ente , y lo que no 
pueí^c menos de reservarse  en buenos principios de adm i
nistración , ó lo que  es lo mism o, que el Gobierno solo as
pira en esta materia  á una centralización moderada y no 
exagerada , como decía ayer  el Sr. Ministro con la loable 
franqueza y buen juicio que  tanto le distinguen.

Asi se conocerá tam bién que lo demas se ha de dirigir 
y confiar á otros agentes principales ,  cuales son los Jefes 
políticos de las provincias,  ¡as diversas jon tas .q uo  se c rean  
con tanto acierto , y como aux il ia r  principalísimo la caridad  
c r i s t i a n a , que  por lorluna ab u n d a  au n  entre  nosotros y ha

ce prodigios cuando  se la dir ige é ilustra con prudencia  y 
verdadero  celo, cuando se la deja una racional libertad , y 
sobre todo cuando se la inspira una completa confianza de 
que no se abusará de su generoso desprendim ien to , y de 
que lo que otorga para un fin piadoso según sus religiosas 
miras en él se ha de inverti r  p rec isam ente , sin que se in
terponga nadie  á in te rp re ta r  y varia r  su voluntad con mas 
ó menos acierto.

Sobre esto, señores ,  tengo el mas pleno convencimiento 
de que si se acierta  en España á com binar  el p rudente  y 
moderado uso de la ^autoridad con las tendencias religiosas, 
cari tat ivas y benéficas de ios n a tu r a l e s , todo podrá hacerse 
con el tiempo, alzándose de la postración en que yacen la 
mayor parle  de nuestros establecimientos de beneficencia 
mas pronto y mejor que si el Gobierno por sí solo acome
te ia em presa  con peligro d e  ve r  desairados sus generosos 
esfuerzos.

Por lo mismo, deteniéndome en un campo que tanto ofre
cía q ue  decár,  insisto en ped ir  á la comisión que tenga á 
bien adm itir  una sola p a la b ra ,  q ue  como he dicho, no és 
in ú t i l ,  y tiene á mi ver una  significación oportuna.

El Sr. QUINTO: La comisión admitiría  gustosísima la 
adición que ha propuesto el digno Sr. Obispo de Córdoba 
si la creyera de absoluta neces idad ; pero la dirección del 
Gobierno siempre será suprem a si se entiende ía que e je r 
za en la esfera elevada de G obierno ; mas si se refiere á la 
de las Autoridades que están cerca de esos establecimien
tos, esa dirección no será ya la suprem a, sino la inmediata.

Esta misma idea se expresa ya en el párrafo 8? del a r 
ticulo 4! que  dice asi. (Lee.)

Estas son las razones que la comisión encuen tra  para  
no adm itir  ia adición.

El Sr. Obispo de CORDOBA: La comisión dice que no 
es necesaria la a d ic ió n ; pero me parece que bastaría  que 
fuese conveniente , y que lo fuese asimismo en las actuales 
c ircunstancias ,  para  que se fijase bien el sentido en una 
materia que  es preciso coniésar que hay p rev en c ió n , y que 
por lo mismo conviene ac la ra r  lo que corresponde ai Go
bierno y lo que es necesario dejar á otros auxiliares.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: 
Me parece que  el Sr. Quinto ha explicado m uy bien cómo 
puede en tenderse  la palabra dirección. Si la dirección se 
entiende en la esfera elevada del Ministerio, no puede ser  
sino suprem a; pero como por este proyecto de ley se cons
ti tuyen juntas que han de ser presididas por delegados del 
Gobierno, claro es que la dirección que estos ejerzan no será  
la suprema. Por esta razón, al decirse en este artículo que 
la dirección de beneficencia corresponde al Gobierno, se e n 
tiende la suprem a respectó al Gobierno en los asuntos ge
nerales, y la de los Jefes políticos y la de los Alcaldes en Jos 
establecimientos provinciales y municipales como pres iden
tes de las respectivas jun tas :  en  estos dos últimos casos esa 
dirección no puede ser su p rem a , y por lo tanto no estaría 
bien puesto ese adjetivo.

Por lo dem as, el Gobierno cree h ab e r  dado bastantes 
p ruebas de que trata de asociar de una m an e ra  eficaz ei ele
mento religioso en esta ley. Ayer expliqué hasta qué punto  
el Gobierno habia  estado de acuerdo con la comisión para  
da r  una  participación im portante  al clero en este proyecto 
de ley ; p o r q u e , como ha  dicho muy bien el Sr.  Obispo de 
Córdoba, sin el elemento'religioso no puede excitarse la c a 
r id ad  , y sin caridad es imposible que se sostengan los e s ta 
blecimientos de beneficencia. E n  su v i r tu d ,  ei Gobierno 
quiere  d a r  toda la lat itud que sea menester  á los sentim ien
tos religiosos valiéndose del clero; pero no puede apartarse  
de los buenos principios de administración.

Por ú lt im o , creo qu e  el Sr. Obispo de Córdoba estará 
conforme con la m an era  de establecer las jun tas  de  que se 
habla en este proyecto , y si lo está, es preciso que reconozca 
que la dirección de  los Jefes políticos y de los Alcaldes no 
puede ser una  dirección suprema.

Por esa razón cree el Gobierno que no,ser ia  conveniente 
esa adición.

El Sr. Marques de VILUMA: Tengo poco que decir d es
pués de lo que he oido al respetable Sr. Obispo de Córdo
b a ; mi objeto era  ped ir  lo mismo que S. S., para  que el a r 
tículo dijese que  la dirección suprem a de beneficencia, ó 
mejor dicho de ios establecimientos de beneficencia, corres
pondía al Gobierno. Pero puesto que la comisión se ha ne 
gado á adm itir  aquella pequeña m odificación, no espero yo 
ser mas afortunado.

El Sr. QUINTO: La principal observación nueva que ha 
hecho el Sr. Marques de  Viluma es relativa á la pa labra  be 
neficencia que se usa en este art ículo , y que  en concepto 
de S. S. debería  sustitu irse  con la de establecimientos de  
beneficencia. La comisión debe decir que ha usado esa pa
labra porque todos ios ram os de administración suelen de
signarse con el nom bre  del objeto á que están destinados.

No hab iendo  qu ien  tenga pedida Ja palabra , se pone á 
votación el a r t íc u lo , y es aprobado.

Se lee el art. 5?
El Sr. CALDERON COLEANTES: Y o, señores, no pue

do menos de oponerme á todos los artículos que tengan por 
objeto la creación de ju n ta s ,  porque no pueden da r  otro r e 
sultado que em b araza r  la marcha  del G o b ie rno ; y entiendo 
que esta debe s u p r im i r s e , puesto que el Gobierno puede 
establecerlas en los puntos donde lo tenga por-conveniente; 
pero de n ingún modo deben  establecerse en la ley , y m u 
cho meüos consignarles las a tr ibuciones que aqui se les con
ceden.

Ei Sr. ARMENDAR1Z: Y o, señores, no puedo  de modo 
alguno estar confórme con ía opinión emitida por el Sr. Cal
derón C ollantes , porque  si bien es preciso que el Gobierno 
tenga la dirección s u p re m a ,  debe tam bién dejarse  que  fun
cionen las demas ru ed as  suba l te rnas ,  y mucho mas cu an 
do se usa de una ley tan especial como esta.

El Sr. Marques de VILUMA: Mi objeto al ped ir  la pa la 
bra se reduce á ind icar  que en mi concepto podría sus ti
tuirse ó la palabra  ju n ta  suprem a la de jun ta  superior.

El Sr. QUINTO: La comisión está conforme con suprim ir 
la palabra ju n ta  sup rem a  y sustituir en su lugar la de jun ta  
general de beneficencia ,  que cree mucho mas ad ecuad a ,  y 
á ia cual no me parece se opondrá el Sr. Marques de Viluma.

Con esta enm ienda se ap rueba el art. 5?
Se pone ó discusión el fi?
El Sr. BARRIO AYUSO: Yo desearía que se dijese cuál 

habia de ser la categoría del Presidente de la j u n t a ,  po rque  
siendo el V icepresidente  la primera dignidad eclesiástica de 
E sp añ a ,  parece  que el Presidente no puede  ser de menos 
categoría , y q ue  deb e rá  elegirse en tre  aquellos que hayan 
sido Ministros,

E n  cuanto al nombramiento  de dos Sres. Senadores y
dos Diputados, creo que  deberia  darse una explicación de 
si han de serlo ó basta que lo hayan  s ido ,  porque  no sien
do lo p r im ero ,  disueltas las Cortes, hab r ía  q ue  reelegir los 
dos Diputados.

El Sr. FERRER: Yo creo que el artículo se explica por 
sí mismo: la presidencia  de  la Junta  debe ser  amovible á 
cargo del G obierno, pues au n  pudiera  darse el caso de que 
un Arzobispo de Toledo estuviese en desacuerdo con é l , lo 
q ue  no quita que el Gobierno le nom bre  P re s id e n te , sien
do como es primado de las Españas. En cuanto á los dos 
Sres. Diputados y Senadores ,  la comisión solo busca la ca
pacidad  y práctica en los negocios públicos, de modo que  
basta que lo hayan sido y residan en M adrid .

El Sr. M1QÚEL POLO: No puedo menos de insistir  en 
la adición del Sr. Barrio Ayuso; mas aun después de lo 
que contra ella ha dicho la comisión. Yo creo que el P r e 
sidente de la Junta de beneficencia deberia ser el Ministro 
de la Gobernación , siendo el Vicepresidente el Arzobispo 
de Toledo, que leñar ía  á hincho honor se r  presidido por 
un Ministro de la Corana. En cuanto al segundo panto, 
creo que  los Senadores y Diputados estén llamados sólo á 
legislar, y que aunque  los eligiera el Gobierno no debía  OS» 
tablecerse en ía ley,.

El Sr. CABELLO: En mi concepto e l  artículo está* 
bien ptlésto y las personas bien colocadas, sin que  haya n e 
cesidad de en tra r  en comparación de categorías. Yro creo 
que el Arzobispo de Toledo, en la infinidad de  atenciones 
de  su sagrado ministerio, no podrá tener el tiempo suficien
te para  dedicarse á los trabajos arduos que exige el estado 
de la beneficencia; y que  seria mas acertado que se presi
diese* ia Junta, bien por el Gobierno, ó bien por los Conse
jeros de E s ta d o , que solo pueden  serlo los que han  sido 
Ministros de la Corona, de cuya presidencia no podría resen
tirse ni el Arzobispo de Toledo ni n ingún  Obispo español.

E! Sr. Marques de VALLGORNERA: La redacción de 
este artículo la encuentro rnuy sencilla : debe suprim irse  
primero ia palabra amovible que viene detras  de Presidente,- 
porque en el ai’t. 9? se dice que la duración del cargo de 
P res idente  queda á voluntad del Gobierno. E n  cuanto al 
nombramiento de dos Senadores y  dos D ipu tados ,  creo 
que podia quitarse  esta condición, puesto que  el Gobierno 
tiene libre la elección de cuatro vocales que pu d ie ran  ser 
Senadores y Diputados.

El Sr. QUINTO : La comisión no tiene inconveniente  en 
acceder á lo que dice el Sr. Marques de Vallgornera de que 
se suprima del artículo la pa labra  amovible; y como que 
el Gobierno en  la elección l ibre  que tiene de cuatro  voca
les, puede hacerla recaer en Senadores y Diputados, la co
misión, sin perjuicio de las razones que p ara  ello ha tenido, 
no tiene inconveniente tampoco en acceder á la idea del 
Sr. Marques de Vallgornera.

r e aprobó sin mas discusión el art. 6.°
Se leyó el 7?
El Sr. Obispo de CORDOBA presenta  b revem en te  al

gunas razones en apoyo de d icha enmienda.
El Sr. Arzobispo de TOLEDO: La comisión admite  las 

en m iend as ,  porque son muy exactas las razonés que ha e x 
puesto ei Sr. Obispo de Córdoba.

El Sr. PRESIDENTE: A dm itidas por la comisión se dis
cu tirán  con el artículo.

Se lee el art. 7? con dichas enm iendas ,  y ab ier ta  d i s 
cusión , dice

El Sr. Marques de VILUMA: Me opongo á lo que se d is 
pone en este artículo, po rqu e  considero una injusticia el e x 
c lu ir  á los prelados de la presidencia de estos establecimien
to s ,  que va á producir  un  éfecte fun es to : cualquier español 
puede ser Presidente de la Ju n ta  de beneficencia de Madrid, 
menos el Arzobispo de Toledo; y la experiencia hará  ver lo s  
resultados de esa especie de antagonismo funesto en tre  la- 
Iglesia y el Estado. Por lo mismo veo con sentimiento ado p 
tado en el artículo ese princip io , porque conozco que, aun-^ 
que  con tas mejores intenciones, andam os por un camino que 
no conduce al puntó q ue  apetecemos.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de  la Gobernación: 
Señores ,  nunca hub ie ra  creído el Gobierno h ab e r  provoca
do el a taque  que acaba de sufrir  el proyecto de ley someti
do á discusión por parte  del Sr. Marques de V iluma. Desde 
que se constituyó la comisión del Senado, comisión dignísi
ma y  dignamente pres id ida  tam bién por ei p r im ado  de  Jas 
E spañas ,  ni al Sr. Presidente  de la comisión, á pesar del 
especial y elevado carác te r  con que está reves tido ,  ni á los 
demas individuos en las varias  controversias que  han p re 
cedido á la aprobación do este p royecto , á ninguno se le ha 
ocurrido lo que acaba de manifestar S. S.

En este mismo Cuerpo colegislador hay un gran  n ú 
mero de prelados, y  uno de ellos el dignísimo Sr . .O bispo  
de Córdoba , ha p resentado dos en m ien das ,  sin q u é  n in 
guna se refiera á ese punto. ( El Sr. Marques de Viluma: 
por m odestia ,  por se r  causa propia.) No se diga q u e  es 
por no abogar Ja causa p ro p ia , porque  lodos los dias es
tamos [Viendo que cuando se toca al ejército se levantan 
los militares , cuando á la m agistra tu ra  los magistrados, 
porque  hasta es un deber  de los individuos sostener y  d e 
fender sus respectivas clases cuando  son atacadas.

Es pues m uy  im portante  esta observación , porque  de 
ella resulta que  este proyecto no se p resen ta  aqui aislado, 
sino con el consentimiento tác i to ,  al menos del c le ro ,  de 
esa clase á quien el Sr. Marques de Viluma cree poco con
siderada en él. Y es ex traño  que cuando  un Gobierno re 
cibe un a taque  g rave ,  p resc ind iendo  de las formas urbanas , 
como lo son siempre las que emplea S. S . , venga de perso
na que no pertenece ó esa c lase,  cuando guardan  silencio 
los que la representan . El Gobierno no ha tra tado  ni ha  po
dido t r a ta r  nunca  de excluir al clero en éste p royecto  , r i  
rebajarle  dando la preferencia á los seglares. El espíritu r e 
ligioso domina en todo é l , y el Sr. Marques de Viluma nó 
ha tenido presen te  sin duda  que si po r  un lado no se les 
da la presidencia por las razones que ha manifestado la co
misión , por otro se les confiere un  puesto obligatorio para  
el gobierno en todas lasCunlas .

Las presidencias no pueden dárseles porque  el Gobierno 
necesita nom brar una persona á quien pueda m an d a r  de un 
modo mas desem barazado que  podría  hacerlo  al Arzobispo 
de Toledo ; pero no por eso se excluye á este prelado de ser 
Presidente si reúne las c ircunstancias  necesarias para  ello. 
{Ei Sr. Marques de Viluma : Eso no lo dice la ley.) Rara vez 
se podrán conciliar todas las dificultades , porque  su res i
dencia o rdinaria  no es M adrid ,  y sus ocupaciones son vas
tísimas; pero cuando  el prelado sea un hom bre  q u e  pueda 
ocuparse de  todos los asuntos que están sometidos á su cui-



dado en ese caso no está excluido. (El Sr. Marques de Vi
luma'-. Sí, señor.) De ninguna m anera está excluido; lo que 
que hay es que como Presidente será tan amovible como
cualquier otro. #

También puede adoptar el Gobierno el medio de no 
nombrar P residente, dejando por tanto que el Vicepresi
dente sea el que presida las Juntas.

Pero aun suponiendo que estuviesen excluidos; ¿pues 
aue señores, no hay que atender mas que á las considera
ciones religiosas de que ayer me hice cargo, y que tan en 
cuenta ha tenido el Gobierno? ¿No hay que atender tam 
bién á  los buenos principios de administración ? Si se tra
tara de un asunto eclesiástico, puram ente eclesiástico, ten - i 
dria razón el Sr. Marques de V ilum a: antes que los Prela
dos nad ie; pero cuando se trata de un ramo de la admi
nistración que, por mas que participe de otro carácter, es 
esencialmente de adm inistración, el Gobierno tiene que va
lerse de sus funcionarios inm ediatos, de quien puede dis
poner librem ente; porque dígase si el poder que ejerce el 
Gobierno sobre los eclesiásticos es tan omnímodo como el 
que ejerce sobre las demas clases de la sociedad. Y el sus
pender y destituir patronos y desempeñar otra porción de 
caraos délos Presidentes dé las juntas ¿podrán hacerlo des
embarazadamente los p re lados, ejerciendo una profesión de 
paz, una profesión puram ente evangélica? ¿Estaria esto tam 
poco en consonancia con los buenos principios de adm inis
tración?

Al clero se le da toda la participación que es convenien
te; y vuelvo á repetir que con ella se han contentado p re
lados dignísimos que han consultado bien los intereses del 
clero y del Gobierno, de la sociedad y de la beneficencia 
misma.

Señores, á prim era vista hace fuerza el argumento de que 
se ha valido el Sr. Marques de. Viluma de que un Jefe polí
tico joven puede presidir á un prelado diocesano: ¿pero de 
esta manera se considera una cuestión de gobierno? ¿Deben 
mirarse de este modo esta clase de cuestiones? Señores, el 
Jefe político, sea jóvon ó viejo, es siempre en la provincia 
el prim er delegado del Gobierno. ¿En qué pues se rebaja la 
dignidad de un prelado cuando en actos que no son ecle
siásticos va á ser presidido por el prim er delegado del Go
bierno ?

Yo creo que el Senado, en su ilustración, no necesitará 
mas explicaciones para conocer que el Gobierno ha proce
dido con tino, con mesura y prudencia; y que la comisión, 
al proponer éstas ju n ta s , porque sabido es que el Gobierno 
no traia desenvuelto su pensam iento, ha obrado también 
con la misma dirección, con prudencia, procurando con
ciliar los buenos principios de administración con la asocia
ción de los principios religiosos; pero ni la comisión ni el 
Gobierno han podido caer en estrem os, que tales pueden 
considerarse las ideas del Sr. Marques de Viluma respecto
á este punto. . v.

El Sr. ARMENDAR1Z: A pesar de que el Sr. Ministro ha 
contestado victoriosam ente, la comisión no puede perm ane
cer en silencio al ver la calificación que el Sr. Marques de 
Viluma ha hecho diciendo que en este proyecto hay cierta 
especie de antagonismo entre el Estado y la Iglesia.

La comisión abunda en sentimientos religiosos, y ha di
cho una y mil veces que cree que la beneficencia estriba en 
la caridad , y la caridad, si no está unida al cristianismo, no 
es nada. La comisión por tanto rechaza con todas sus fuer
zas esa expresión de S. S. , ■ , , ,  j  ■ i

El Sr. Marques de VILUMA: Yo no he hablado de los 
sentimientos religiosos de la comisión ; lo que he Jiecho ha 
sido lamentarme de que se consigne esa disposición en el 
artículo, en v irtud de la cual no pueden los prelados ser 
presidentes de la‘s juntas, lo cual he considerado una injus
ticia que puede traer funestos resultados. m .

Es. preciso no dar á mis palabras otra significación’ d is
tinta de la que tienen para dar la razón á quien no la tie
n e : yo digo, y repito, que el hacer el Gobierno suya toda 
la beneficencia es en mi concepto una idea errónea, y se 
ha incurrido en este erro r al dar la orden á un prelado de 
que se abstenga de formar juntas d e 4 ca rid ad , porque esto 
puede hacerlo el Gobierno. t ^

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: 
Señores, yo no sé cómo gobernaría el Sr. Marques de Vilu- 
ma si estuviera sentado en este b an co ; pero de seguro pue
do decir que si adoptaba los principios que proclama como 
Senador, indudablem ente veria muy pronto que no conse
guía los resultados que sin duda se propone. En prim er lu 
gar acaba de decir el Sr. Marques de Viluma que las Juntas 
de beneficencia pueden todos crearlas como quieran y cuan
do q u ie ra n , porque la beneficencia es espansiva y puede 
ejercerse de la manera que se quiera y donde se quiera; y 
yo pregunto á los Sres. Senadores si con principios de esta 
especie se puede gobernar.

La caridad se puede ejercer individualm ente: en esto 
no hay duda alguna; pero la beneficencia es cosa del Go
bierno; y adem as, aun cuando la caridad pueden ejercerla 
todos individualm ente, cuando se toma el nombre del Go
bierno ó se prevale de su posición una persona para esta
blecer juntas ó para combinar esos actos de caridad, en ese 
caso es preciso el consentimiento del Gobierno. ¿ A dónde 
iríamos á parar si se consintiera (y no aludo al decir esto 
al digno prelado de Sevilla); pero yo quisiera que se me di
jese adonde iríamos á parar si la acción del Gobierno no 
pudiera alcanzar á exam inar é inspeccionar dónde se re -  
unen fondos con este objeto, si se invertían ó no en lo que 
Se decia, ó si se daba una aplicación distinta? Estos, seño- 
fes, no son principios exagerados de parte del Gobierno, son 
principios sin los cuales no puede haber órden, y sin los 
cuales no puede haber administración.

¿Pues q u é , señores, no se está viendo con frecuencia en 
los periódicos de la capital comunicados y anuncios de in
dividuos de cofradías y otras personas en que se encarga se 
tenga cuidado de algunas que toman su nombre y tratan 
de reunir fondos, que aplican del modo que tienen por 
mas conveniente, estafando al público y á los hombres 
de buena fe? Vea pues el Sr. Marques de Viluma si es pre
cisa la intervención del Gobierno, y si puede ejercerse la 
beneficencia de la m anera que S. S. quiere.

El Sr. Marques de Viluma ha insistido en que en esta 
ley se hace una injusticia que produciría muchos incon
venientes, porque se excluye á los prelados ^de las presi
dencias de las Juntas de caridad; pero, señores, no hay 
semejante exclusión; lo que hay aquí es que se confiere la 
presidencia á un funcionario que desempeña un cargo pú
blico , porque es imposible que el Gobierno deje de encar
gar á sus representantes en las provincias la dirección de

la beneficencia. El que los prelados no puedan ser Jefes po
líticos no es culpa del Gobierno, eso está en la naturaleza 
de las cosas, y no se puede barrenar un principio de Go
bierno; asi que esta es una cosa muy distinta de lo que dice 
el Sr. Marques de Viluma.

El Sr. Marques, permítame S. S. que lo diga, da al ar
tículo una interpretación que no tiene, y de ahi ha querido 
sacar el antagonismo entre el Gobierno y el clero que en
cuentra S. S. en la ley. Lo que el Sr. Marques de Viluma 
debe probar es que podría haber una nueva ley de benefi
cencia, en la cual no se dé la dirección á los delegados del 
Gobierno: si S. S. quiere en trar en esa d iscusión, puede 
hacerlo, porque es una discusión muy ámplia; pero desde 
luego pueble decirse con certeza que no estarán de su parte 
ni los que tienen principios de centralización exagerados ni 
tampocq los que los profesan mas templados, porque unos 
y otros están conformes en la base de que la dirección su
prema corresponde al Gobierno en todos los ramos de la 
administración , y que por consiguiente deben estar dirigi
das y presididas todas las corporaciones de ella por los de
legados del Gobierno; y como que los prelados no pueden 
llamarse delegados del Gobierno, no pueden ser los que d i
rijan la administración , y por lo tanto tampoco los que 
presidan estas Juntas.

En esto no se hace agravio alguno al clero, puesto que 
en la parte odiosa, en la parte de trabajo está el encarga
do del Gobierno, que es el que carga con toda la respon
sabilidad: para lo demas que no tiene estos inconvenientes, 
para lo que hace relación á la caridad, para excitar los sen
timientos religiosos, para eso están los prelados. Esta es la 
combinación que ha querido adop tarla  com isión: se qui
ta al clero el trabajo ímprobo , el que tiene responsabilidad, 
y se le da lo que debe tener, la única tarea en que debe 
ocuparse, esto es, lo que se le concede en este artículo, 
y esto mismo es lo que se le confiere en todos los demas a r 
tículos de la ley que tratan  de la participación dél clero en 
la beneficencia.

Yo no sé , señores, cómo púede decirse que se ha trata
do de m irar con desconfianza y de rebajar al clero eú una 
ley donde el P rim ado , el Patriarca dé las Indias y el Comí' 
sario general de Cruzada son vocales natos dé la junta, cosa 
que ho se concede á ninguna clase mas que al clero, porque 
no tienen esta representación ni los cuerpos colegisladores, 
ni la m agistratura, ni ninguna otra.

Lo mismo digo de las juntas provinciales, en que los p re
lados entran como Vicepresidentes, y ademas otros dos ecle
siásticos propuestos por el prelado.

Hay m as, señores: en el art. 13 se dice que un eclesiás
tico y el párroco esten al frente de las juntas subalternas y 
parroquiales. En todas p a rte s , señores, se ve el elemento 
religioso; ¿dónde está pues el desprecio, dónde ese anta
gonismo? Lo que aqui ha habido es la necesidad de combi
nar todos los elementos indispensables para producir los re
sultados que se desean, y esto es lo que no ha tenido p re
sente el Sr. Marques de Viluma. Yo quisiera ver si en este- 
puesto olvidaba S. S. de esta manera lo que yo creo buenos 
principios de gobierno, y si no procuraba combinar todos 
los elementos necesarios mas bien que concederlo todo á uno.

Ha dicho también el Sr. Marques de Viluma que en una 
nación donde no hay una contribución de pobres no debe 
el Gobierno abrogarse tantas facultades, y yo digo á S. S. 
que es una obligación de las Diputaciones provinciales y de 
los Ayuntamientos el incluir en sus presupuestos lo necesa
rio para la beneficencia; y  en el momento en que los pue
blos pagan esas cantidades y se incluyen en los presupues
tos, aebe el Gobierno ver cómo se emplean los fondos; y 
aun cuando de ninguna manera se puede sospechar de que 
un prelado pueda abusar, esto no excusa al Gobierno de la 
obligación de inspeccionar todo por medio de sus represen
tantes.

La obligación del Gobierno es conservar la dirección y 
la debida inspección y vigilancia por medio de sus delega
dos: vea pues S. S. cómo es menester tener en cuenta va
rias cosas, pues de su organización nace el buen gobierno y 
la buena adm inistración; y dejándose llevar de ciertos ejem
plos y teorías, por buenas que sean , pueden decirse muy 
bellas cosas, pero se sientan malos principios de gobierno.

El Sr. BARRIO AYOSO: Quisiera que me dijera la co
misión si en trarán  á formar parte de las Juntas de benefi
cencia, bajo el carácter de patronos, personas que no están 
en el mecanismo de la ley.

El Sr. QUINTO: La comisión cree conveniente que los 
patronos que tienen especial intéres en establecimientos pue
dan  asistir á las Juntas é ilustrarlas con sus noticias , aun 
cuando la mayor parte de los patronos son personas par
ticulares que ejercen este cargo por disposición testamen
taria.

El Sr. Marques de VILUMA: Encuentro en este artículo 
un inconveniente. En Madrid habrá tres ju n tas , la general, 
la provincial y la m unicipal; y al paso que creo que la pro
vincial será en Madrid inú til, la m unicipal, que en Madrid 
será la mas im portan te, queda muy dim inuta, pues que se 
le dan los mismos individuos de los pueblos de provincia. 
Quisiera que la comisión me dijera si iba á dejar p ara‘Ma
drid  la misma legislación que para las p rovincias, sin ha
cer una especialidad que le es tan necesaria.

El Sr. QUINTO: En concepto de la comisión la Junta 
municipal de Madrid será mas numerosa que lo es h o y , y 
muy bastante para ¡atender á un establecimiento municipal 
que pueda quedar en M adrid, pues las juntas de caridad 
de las parroquias y el sistema de socorros domiciliarios le 
aliviarán mucho en sus atribuciones.

El Sr. M1QUEL POLO: Sucede en muchos pueblos que 
hay patronos sin ^lener propiedad en el establecimiento, 
pero que son nombrados por los Alcaldes para ejercer cier
tas obras de beneficencia, y son llamados padres de pobres: 
quisiera que la comisión y el Gobierno los tuviera en con
sideración para que formaran parte de la Junta municipal.

El Sr. QUINTO : El Sr. Senador debe tener presente que 
en la ley se deja á los Alcaides dos plazas que pueden lle
nar presentando en ellas personas piadosas que puedan ser 
útiles á la Jun ta ; y en estas es donde podrán tener lugar 
esos padres de pobres si al pueblo merecen ese buen con
cepto.

Sin mas discusión se aprobó el art. 8?
Se leyó el 9?
El Sr. CALDERON COLLANTES: Me parece que seria 

mas acorde con los buenos principios de gobierno el que, 
ya que el Presidente de la Junta de beneficencia es amo
vible, lo fuesen también los demas individuos, pues lo con
trario me parece que es coartar las facultades cfel Gobierno.

El Sr. QUINTO: S, S. debé tener presente que estos 
nombramientos no son de empleados del G obierno, y que 
son cargos pesados, que seria difícil encontrar quien los s ir
viese si se les pusieran esas restricciones. Por eso la comi
sión y el Gobierno han pensado de otro modo que S. S.

Sin mas discusión se aprueba el art. 9?
El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión, levantan

do la sesión á las cinco y m ed ia , y señalando la siguiente
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión pública del miércoles 9 de Mayo de 4849.
Continuación de ía discusión por artículos del dictamen 

de la comisión sobre el proyecto de ley de beneficencia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sésúm del dia 8 de Mayo de 4849.
Se abre á las dos y media con la lectura y aprobación 

del acta de la anterior.
El Sr. Ministro de Gracia y Justicia rem ite un ejepiplar. 

de la ley sancionada por S. M. concediendo una pensión á 
la viuda de un marino de Málaga.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
autorizando al Gobierno para seguir cobrando y distribu
yendo las rentas públicas una enmienda del Sr. Muchadá 
y otros Diputados pidiendo que se añada ai artículo en que 
se concede la autorización, que el Gobierno cuidará de que 
la m arina sea atendida del modo que conviene á la pros
peridad del pais.

ORDEN DEL DIA.

Actas.
Se aprueba sin discusión el dictámen de la comisión 

dé actas proponiendo la validez de las del distrito del F er- 
rol, provincia de la C oruña, y admisión del Sr. Dorál 
como Diputado del mismo.

Acto continuo juró y tomó asiento dicho señor.
Arreglo de pesos y medidas.

Continuó después la discusión del voto particular sobre 
el proyecto de ley de arreglo de pesos y medidas.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO empieza reasumiendo lo que 
dijo en su discurso de ayer, y entrando luego en materia, 
dijo:

Después de este breve resumen vóy á exam inar el nue
vo sistema de pesos y medidas que he tenido la honra de 
presentar al Congreso. Decia el Sr. Olivan que yo habia 
confundido dos unidades; en esto ha padecido S. S. una 
equivocación. Yo no he admitido mas unidad que una; la 
científica, el pie; ni jam as en España se ha reconocido le
galmente mas unidad que esta. La vara se ha considerado 
como un múltiplo del p ie , y se ha adoptado como conve
niente para el comercio. Creo por lo tanto que el Sr. Olivan 
no ha tenido razori en decir que la Vara era una medida 
enteramente distinta del pie.

La razón que he tenido para adoptar en mi voto el sis
tema binario es palpable para todos: los mismos franceses 
tan decididos por el sistema decimal, no han podido/menos 
de aceptarle también. ¿Y por qué es esto? Porque la natu
raleza humana propende á adoptar los medios mas senci
llos, y nada mas sencillo que la progresión de uno á dos &c.

Pero dice el Sr. Olivan que eú mi voto particular se di
vide el pie en 40 pulgadas, cuando la costumbre le divide 
en 42 , y que divido la pulgada en 40 líneas cuando se di
vide ahora en 42. Yo diré á S. S. que la división de la pul
gada en 42 líneas y del pie en 42 pulgadas no es siempre 
la usual; la división legal es de 42 , pero la división prácti
ca es la de partirla por medió, y por consiguiente la de 8.

Acerca de las pesas dice S. S. que la división que yo 
establezco difiere de la actual de Castilla: ya demostré ayer 
que esta diferencia es insignificante; porque cuando la di
ferencia en los tipos no pasa dé millonésima , no puede si
quiera echarse de ver en el comercio.

Dice tam bién S. S. que mi sistema está dividido en dos, 
uno el comercial y otro el científico: en esto no he hecho 
mas que sujetarm e á lo establecido por la práctica. Añade 
que estas medidas no son correlativas, es cierto; pero el 
que no sea asi ¿puede trae r inconvenientes? No¡ m ientras 
que puede acarrear ventajas al comercio. ¿

Otro cargo me ha hecho e l Sr. O livan, como de incon
secuencia. lia dicho que en tina memoria que yo publiqué 
en el añó de 47 usaba de las palabras heptogradp, miligra- 
do, y que ahora uso de las de adarm e, tomín y grano.

Esto es muy sencillo dé explicar : yo no he alterado en 
nada el valor de los pesos; soló hé variado la nomenclatura, 
en lo cual no he hecho otra cosa que acceder á la exigencia 
dé mi compañero de voto el Sr. Merelo , que no ha creído 
debia variarse la nomenclatura u&uáj.

Pasemos á las medidas para los líquidos. Dice el Sr. Oli
van que en estas triedidas se observa en él voto el sistema 
decimal hasta el cuartillo; pero que al llegarse á este, en lu 
gar de dividirse en d iez, se divide en cinco. La razón que 
he tenido para esto es que siendo preciso poner en conso
nancia el cuartillo coh la libra, había necesidad de alterar 
la división de uno de estos dos; y como el variar la divi
sión de la libra traería como consecuencia el tener que va
riar también la división de la azum bre, he creído mas con
veniente adoptar esa variación en el cuartillo. Esta variación 
no puede traer inconveniente alguno para el comercio; tam 
poco puede traerle para las ciencias, porqué ésta medida 
no se usa en ellas.

(Después de hacer el orador algunas otras observacio
nes sobre su sistem a, continúa diciendo):

Creo, señores, que esto es resolver la cuestión de cual
quiera m anera, y que rechazar la autoridad de los sabios 
en esta materia es desconocer sus talentos y sus científicos 
traba jo s: por lo d em as, si el sistema que yo propongo es 
bueno en sus resu ltados, no veo la razón por qué no se ha 
de adoptar, aun cuando su nomenclatura no sea la que debe 
de ser con arreglo á la ciencia , si esta nom enclatura es por 
otra parte de mas fácil inteligencia para el público, que es 
quien lo ha de poner en práctica.

Ademas, señores, ni la comisión ni el Gobierno'han he
cho nada para ilustrar esta cuestión, pues es no hacer nada 
presentar desde luego como mejor el sistema métrico fran
cés: yo rechazo este sistem a, no porque no conozca que es 
el mejor en teoría, sino porque es difícil y complicado en* 
la p rác tica , que es el punto adonde debemos exam inar 
esta m ateria , no teniendo, como no tiene en su fav o r, h a 
ber sido ilustrado por las personas científicas, por las ju n -



as de comercio y Diputaciones provinciales, sin cuyos d a
tos no ¡debemos resolver esta cuestión, pues ellas nos ilus
trarían hasta qué punto este sistema podría ser bien recibi
do por el pais; y si bien esto argumento puede hacerse igual
mente en contra del sistema que yo propongo, resultará en 
último caso que no debe resolverse por ahora éste asunto, 
y que dejándolo en el estado en que se h a lla , se pidan los 
datos que faltan, y entonces se resolverá con mayor acier
to. Tiene también el sistema métrico francés el inconvenien
te de su nomenclatura, que es una nomenclatura bárbara, 
p o r  decirlo a s i, cuando e! sistema que yo propongo le com
prendería desde luego, puesto que no varia en nada las vo
ces usuales y corrientes. Reconozco como el que mas la ne
cesidad de reformar nuestro sistema de pesos y medidas en 
todo el reino, siendo como es grandísima la confusión que 
en el dia existe tocante á esta m ateria; mas esto, como he 
dicho y a , es indispensable se haga por los medios que dejo 
indicados; y por lo tanto concluyo suplicando al Congreso 
tome en consideración el voto particular, no para que lo 
apruebe, sino para que discutido pueda dar libremente y 
con conocimiento de causa su opinión, teniendo presente 
que si él sistema que yo propongo se desecha, no le queda 
otro medio que adoptar el sistema métrico francés.

Los Sres. Olivan y Vázquez Queipo hacen algunas recti
ficaciones.

El Sr. LUJAN : Señores, sensible es la manera como se 
ha presentado en el Congreso esta importante cuestión, ca
reciendo , como carece , de los datos necesarios para que se 
pueda resolver con acierto y como conviene un asunto que 
va á cam biar, no solo el sistema seguido hasta aqui en el 
reino, sino que va á mudar el idioma de que se han valido 
hasta ahora los hombres en sus contratos particulares : por es
tas razones mi posición es singular en este punto, porque al 
oponerme yo a que se adopte el voto particular, me voy á 
oponer igualmente á que se adopte el voto de la mayoría de 
la comisión , é. igualmente el proyecto del Gobierno, demos
trando á los Sres. Diputados que este asunto no tiene la 
ilustración necesaria para que recaiga sobre él una resolu
ción acertada. Para demostrarlo me bastaría presentar á los 
ojos de los Sres. Diputados el expediente que está sobre la 
mesa, en el que no hay ni un dictámen de corporaciones 
científicas , ni un informe de Autoridades locales, ni un dato 
siquiera de aquellos que se reconocen como necesarios y que 
atestigüe la diversidad de pesos y medidas que hay en el 
dia en las diferentes provincias de la Monarquía y la anar
quía que reina en todas ellas en esta m ateria; anarquía que 
es tal, que basta saber que hay tantos pesos y medidas di
ferentes casi como pueblos hay en el reino.

Todos estos datos eran necesarios para convencer á los 
hombres de la necesidad que habia de reformar esta ma
teria, y estos datos eran necesarios también para que con 
arreglo á ellos no hubiese esa diferencia de pareceres y de 
opiniones, que se advierte desde luego con solo ver que en 
el seno de la comisión se han presentado tres votos parti
culares, convenciéndose el Congreso de la gravedad de es
te asunto cuando tan divididas se hallan las opiniones; y 
para agravar estas dificultades es necesario también ver en 
qué época se arroja el Congreso á este debate, no teniendo, 
como no puede tener, la viva fe con que se entregan los 
Sres. Diputados á los trabajos, puesto que estamos á la con
clusión de la legislatura y se nos mide la vida con el com
pás de las horas. Sensible e s , señores, por lo tanto haya
mos inaugurado esta discusión que no puede resolverse con 
acierto.

Y en este caso, ¿qué es lo que procede? Dejar la cues^- 
lion para otra legislatura, como se ha dicho; entonces se po
drá ilustrar, ya por medio de la prensa, ya por los demas 
medios que hay de ilustrarla, y será mucho mas fácil en
trar en el debate con otros datos. Yo aplaudo el sistema 
francés, aplaudo no menos el trabajo del Sr. Vázquez Quei
po, como único de su-clase. ¿Pero es fácil resolver esta 
cuestión tan grave sin un meditado exám en? ¿Tan sencillo 
es entrar en una cuestión quím ica, primero, de mineralo
gía después, y en otra porción de cuestiones difíciles, tanto 
mas cuanto se viene á parar al terreno de los números?

Y  considerada la cuestión filosóficamente, ¿seria útil un 
sistema universal? Yo creo que es muy expuesta la idea de 
la nivelación general: no pueden contarse como absolutas 
ciertas proposiciones. Deseo que el sistema de pesos y me
didas dentro de mi pais sea uniforme; ¿pero deberá serlo en 
todo el mundo? ¿Lo es el sistema métrico francés como se 
quiere sostener? No: lá historia contemporánea demuestra 
que no es exacto. No podemos menos de respetar las distin
ciones sancionadas moral y físicamente por la naturaleza 
Pero volviendo á la cuestión, creo que no tenemos el tiem
po que necesitamos para discutir este asunto, ni es de tántc 
urgencia que haya ae hacerse apresuradamente. Considere
mos la confusión que esto va á producir en las transaccio
nes públicas. ¿Y qué, por otra parte, el sistema ó el ti pe 
francés en la cuestión métrica es lo mejor que puede in
ventarse en el universo? ¿Pues qué el munao va á termi
nar? No: los terremotos, los volcanes son indicios de que 
dentro de este mundo en que vivimos se están elaborandc 
cambios extraordinarios que no comprendemos, y que sabe 
Dios cuántas variaciones sufrirá la tierra aun.

Concluyo pues repitiendo lo dicho al principio : que nc 
podemos entrar en esta cuestión, porque no tenemos un ex
pediente como debiera estar instruido.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas: El Congreso ha observado que 
el Sr. Lujan, al impugnar el voto particular que se discute, 
ha impugnado también el de la mayoría relativa de la comi* 
sion, que.esta de acuerdo con el proyecto del Gobierno. Ha 
comenzado el Sr. Lujan dirigiendo una reconvención al Go
bierno, y no es ciertamente por primera vez, porque tal ha 
sido el exordio á todos los discursos de S. S. acerca de los 
proyectos que he tenido la honra de presentar al Congreso; 
reconvención por el defecto, según S. S . , de instrucción, 
de preparación de los expedientes relativos á los proyectos. 
Aunque rápidamente, diré acerca de esto, que no han ve
nido sin la competente preparación los proyectos de ley 
que he tenido la honra de presentar al Congreso en esta y 
en la pasada legislatura, relativos á minas, faros, enagena- 
cion de bienes al Estado, caminos vecinales, carreteras tras
versales, canal de San Fernando, camino de hierro de Lan- 
greo, recusación de los consultores del Tribunal de comer
cio y el presente de pesos y medidas.

Respecto ai proyecto de minas precedieron á su presen
tación informes de la Dirección de minas y de cuerpos fa
cultativos. Al proyecto de faros precedió una memoria es
tensa formada por una comisión compuesta de inteligentes

marinos é ingenieros. El proyecto de travesías no necesita
ba mas antecedentes que los notorios vejámenes de que se 
lamentaban los pueblos. Al proyecto de caminos vecinales 
precedieron los decretos dados en el año anterior, los re
glamentos al mismo fin é instrucciones, que todo forma un 
volumen bien conocido, como las primeras disposiciones 
adoptadas en esta materia, y que el que tiene la honra de 
hablar ha suscrito. Por no molestar la atención del Congre
so no continúo refiriendo la preparación de Jos demas pto- 
yecios, viniendo al que es objeto de esté debate.

Y un proyecto de ley sobre uniformidad de pesos y me
didas, ¿necesita mas preparación que anunciarse para que 
esté hecho el expediente? ¿Ignora alguien en España la 
necesidad de esta uniformidad? ¿No es bien sabido que es 
tal la confusión que existe en este punto, que en Madrid 
puede haber en una misma casa tres sistemas diferentes 
bajo un mismo tip o , como por ejemplo en un portal de la 
casa hay una tienda de comestibles, y por una libra se dan 
16 onzas; en otro portal hay uüa botica, y por la libra dan 
12 onzas, y en un tercer portal hay una carnicería, y por 
la libra dan 32 onzas. ¿Ignora alguien que la v ara , tipo 
de la unidad de extensión, es una en Burgos, otra en Mur
cia, otra en Extrem adura? ¿Que lo mismo varía la fanega, 
el celem ín, el cuartillo y el pie? Pues si esto es notorio 
¿qué otro expediente necesitaba acompañar á este proyecto? 
¿Habría que preguntar á la junta de comercio, ó á corpo
raciones científicas sobre la necesidad de uniformar el sis
tema de pesos y medidas? Sería ridículo. ¿Debia haberse 
consultado á los Ayuntamientos ó Diputaciones provinciales? 
El resultado hubiera sido la no presentación del proyecto, 
porque eu diez ó veinte años no se hubiera concluido de 
formar el expediente.

Si se quería que se consultara á cuerpos facultativos, 
d iré, sin ofender á nadie, que su instituto no es para infor
mar sobre esta clase de proyectos. ¿Pero esta cuestión es 
nueva, nace ahora de repente como se quiere dar á enten
der? No, señores; hace ya años que se está trabajando en 
ella, especialmente en los dos últimos en que fue nombra
da una comisión, de la cual formaron parte los Sres. Olivan 
y Vázquez Queipo; y sobre los trabajos de esa comisión se 
redactó el proyecto presentado á las Cortes. No hay pues 
falta de datos. Mas dice el Sr. Lujan que la cuestión se pre
senta cuando apenas hay tiempo para discutirla con la cal
ma que su importancia requiere. Este es un cargo aéreo. 
¿Quién ha dicho á S. S. que la discusión va á ser precipi
tada, ni que tal deseo tenga el Gobierno? Al contrario, este 
desea que el debate lleve el sello de la meditación y de la 
calma propia de estos Cuerpos y de esta clase de proyectos; 
y si la discusión no termina en esta legislatura terminará 
en la próxima.

Sin embargo debo recordar, y sirva al mismo tiempo 
para contestar al cargo de la no preparación del expediente, 
que este proyecto fue presentado á las Cortes hace mas de 
un a ñ o , en cuyo tiempo ha habido lo suficiente para que 
tengan de él conocimiento todos los españoles, por lómenos 
los que leen periódicos. Y  si el pensamiento fuera tan ex
puesto comp el Sr. Lujan in d ica , ya habrían acudido al Go
bierno corporaciones , Autoridades y aun particulares expo
niendo las observaciones en contra que creyeran justas. No 
obstante el tiempo trascurrido, nadie ha reclamado contra el 
proyecto, ni nadie ha enviado datos al Gobierno para la 
mejor resolución. Esto mismo sucedería si el proyecto que
dase para presentarlo y discutirlo en la próxima legislatura: 
después del tiempo que hace conoce el público el proyecto, 
después de los brillantes discursos pronunciados aqui ya so
bre la cuestión, llegará la legislatura próxima y no tendre
mos datos remitidos por ninguna Autoridad ni corporación 
respecto á la materia; estoy seguro, por mas que me lamen
te de ello.

Extraña el Sr. Lujan el fraccionamiento de la comisión. 
¿Que mas podía apetecerse en una cuestión que no es po
lítica, sino la manifestación de los distintos pareceres en la 
materia para su discusión y mayor ilustración del Congreso 
para votar con acierto ?

Aunque ligeramente, ha hablado S. S. del dictámen de 
lá mayoría de.la comisión, diciendo que en su opinión es 
corto el plazo de 10 años para que esté completa la refor
ma. Concediéndolo por un momento, adviértase que esta 
no tendrá el carácter de irrevocabilidad, y que si á los 
cuatro ó seis años se creyera necesario prorogar aquel pla
zo, las Cortes lo harían.

Viniendo al voto particular del Sr. Vázquez Queipo, diré 
pocas palabras, ya porque ha sido bien combatido por el 
Sr. Olivan, ya por reservarme para después de haber oido 
á otros Sres. Diputados que hablarán en favor de este ó de 
otro voto particular. Diré solo que el sistema que propone 
el Sr. Vázquez Queipo en el magnífico trabajo que ha hecho 
adolece de un defecto capital, cual es el de conservar los 
nombres antiguos variando la esencia de las cosas.

No creo, señores, que puede seguirse daño, una vez 
adoptado, que la unidad de la medirla de extensión, en lu
gar de llamarse vara, se llame metro. Cualquiera al ir á 
comprar y oir metro preguntará la diferencia que hay en
tre esto y la vara; pero sí se seguirá daño y.conflictos si 
alterando la medida en su esencia se sigue llamándola va
ra : en esto el público recibe un engaño, y contra esto no 
hay medios de Gobierno ni nada. Lo mismo sucedería con 
el litro y demás medidas: ó se reconoce la necesidad de va
riar la esencia ó la cosa, ó no; si se reconoce, varíese el nom
bre ; pero no sé altere lo uno conservando lo otro.

Reservándome como he dicho para después que hayan 
hablado otros Sres. Diputados en defensa de otro voto par
ticular , no quiero por ahora molestar mas la atención del 
Congreso. «

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Por mi sistema la diferencia 
que puede encontrar el que adquiera una vara, un cuarti
llo &c. es muy insignificante para que pueda llamar la 
atención, mientras las ventajas adquiridas á causa de, la 
exactitud que se obtiene por el mismo son incontestables 
y asi se ha reconocido en Holanda , Bélgica y otros puntos 
donde en igual sentido se han hecho semejantes reformas.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas: Entre las alteraciones que pro
pone el Sr. Vázquez Queipo en la medida hay una diferen
cia de dos á doce , lo cual no es tan insignificante como 
pretende S. S .; y eso en cuanto á la medida de Castilla, 
porque si se tienen en cuenta las medidas y pesos de otras 
provincias de E sp aña, la diferencia entonces es mas consi
derable, y todo me afirma en mi idea de la necesidad de 
regularizar los pesos y medidas en toda la península.

¡ El Sr, M ERELO: Debo observar que el sistema métrico

me es conocido de muy antiguo; y no es precisamente á 
una reforma á lo que yo me opondría , pero sí á una susti
tución , que es lo que resulta del proyecto y del dictámen- 
ademas, el sistema decimal no es tan absolutamente apli  ̂
cable como algunos pueden c re e r , pues ya se han visto en 
otros países en la necesidad do hacer reformas en esta par
te por no ser conveniente á todos los casos. Ni tampoco es 
tan extraordinaria la diferencia entre los pesos y medidas 
de unas y otras provincias como algunos creen.

Refiriéndose el orador á las observaciones hechas en este 
asunto por diversos Diputados, discurre acerca del origen 
de varios descubrimientos, y clasifica el mérito que corres^ 
ponde á cada uno de los inventores ó descubridores de un 
nuevo procedimiento, á los que después supieron regulari
zarle y á los que últimamente supieron aplicarle. Segui¿aI  
mente se ocupa S. S. de la importancia del comercio de 
Francia é Inglaterra con España respectivamente, y de la 
relación de este con el que hacemos con otros puntos de
duciendo de estas observaciones generales la inconveniencia 
de adoptar ciegamente la sustitución del sistema métrico 
francés al nuestro. Enumera los inconvenientes de la susti
tución del nuevo sistema en determinados puntos de Espa
ña, donde se mide por calabazas y por cántaros, y...

E l Sr. Presidente suspende esta discusión.
Se da cuenta de alguu expediente, y se señala para ma

ñana la continuación de la discusión pendiente. Se levanta 
la sesión.

Eran las seis y cuarto.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día 8 de M ayo á las tres de la tarde. Cambios.

Clase de efectos. Curso. Observaciones

Títulos del 3 por 100................ .... 2 5 3/8 pap* f. .
Id. del 5 por 1 0 0 ............ 1 0 V 2 pap.
Cupones no capitalizados  6 */4 pap.

C lg B lO B .

Lóndres á 90 dias, 50-50 d. P aris , 5 -27  p. á 8 d. v.

Alicante, %  á 1/2 d. Málaga 1/2 d.
Barcelona á ps. fs., 3/4 pap. b. Santand er, */4 b. I
Bilbao, V 2  id. id Santiago, 1 1 / 2  pap. d.
Cádiz, 1/4 d. Sevilla, */4 d.
Coruña, 1 1/4 din. d. Valencia, Í/ A b.
Granada, 1 y 2 id. id. Zaragoza , 5/4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C I O S

El dia 7 del corriente se ha perdido un rosario de ága
tas engarzadas en plata, con una medalla con el busto del 
Papa Pió IX  por un lado y por el otro San Pedro y San Pa
blo: se perdió desde la calle de Carretas por la plazuela del 
Angel á San Sebastian, y desde esta iglesia por las calles de 
las H uertas, del León y la de Cantarranas á las monjas tri
nitarias.

Se suplica á la persona que le haya encontrado le en
tregue al portero de la casa calle de Carretas, número U, 
quien dará 80 r s . : también se ruega á los señores plateros 
que le reténgan y avisen en la referida casa.

BANCO DE FOMENTO Y  DE ULTRAMAR.

La junta general de Sres. accionistas se reúne el dia 13 
del corriente á las once de Ja mañana en el salón del Banco 
español de San Fernando para dar cuenta del informe de la 
comisión nombrada en sesión de 31 de Marzo último.

Lo que se pone en noticia de dichos Sres. accionistas á 
fin de que se sirvan concurrir.

Madrid 8 de Mayo de 18 4 9 .= P o r acuerdo de la direc
ción , el secretario , Luis Calvo. 3

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía.— Marido jóven y muger v ieja , comedia en tres actos.— 
Intermedio de baile nacional. — Retascon , barbero y coma* 
dron , pieza en ua acto.— Baile nacional.

TEATRO DEL DRAMA, antes de la CRUZ. A las ocho 
de la noche.— Sinfonía.— Juez y reo de su causad D. Jaime el 
justiciero, drama en cuatro actos y en v e rso .— Pas-stirien, 
bailado por los hermanos Doña Cristina y D. José Mendez.— 
Un ángel tutelar, pieza en un acto , traducida del francés.

Nota. Se está ensayando para ponerse en escena el dra
ma nuevo, original y en verso, titulado Nobleza contra no
bleza. e

TEATRO DE LA COMEDIA, Instituto. A las ocho y me
dia de la noche.— Honra y provecho, comedia en tres actos.— 
Baile.— Se volverá á poner en escena El polo del contraban
dista, á petición de varios individuos.— Terminará el espec
táculo con la comedia en un acto titulada Las gracias de 
Gedeon.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche. — Sin
fonía.— Los dos amigos y el dote , comedia en un acto.— 
Boleras del jarabe.—¡ Rabia de am or ! pieza en un acto.— 
Rondalla aragonesa.— Misterios de bastidores, zarzuela en un 
acto, música del Sr. Oudrid.— Baile nacional.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Segunda re
presentación de Los bandidos italianos ó el perro d efen sor de 
su am o , gran pantomima heroica en dos actos, exornada con 
todo el aparato que requiere el argumento, con cuadros es
cénicos, grupos, m archas, contramarchas, combates á pie y 
á caballo entre bandidos y tropa, perspectivas y divertimien
tos, arreglada y puesta en escena por el director.

En esta pantomima desempeñará el Sr. Ratel el papel 
de gracioso.

Precederán ejercicios ecuestres y gimnásticos, en los que 
también tomará parte el Sr. Ratel.


